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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animaI del que es objeto un ej
inmuebte ubicado en calte Estrella, número 171, acceso E, planta baja
Cuauhtémoc.

At respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxi
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Exped iente: PAOT-2021-421-SPA-337

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a - '.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción ttt, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-421-SPA-337 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Perro husky de oproximodomente oño y medio (...) está omorrodo todo el dío en el cuorto de lovodo

del inmueble (.,.) es un óreo donde por los noches hoce frío (...) estó ohi tos 24 horos del día y el espocio es

muy pequeño (...) [hechos que tienen lugar en calle Estretla, número 171, acceso E, planta baja, cotonia

Buenavista, Atcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualuna persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al personal
adscrito a esta Subprocuraduría que et ejemptar canino que fue señalado en el escrito de la denuncia, ya no se
encuentra en e[ inmueble, lo anter¡or toda vez que fue dado en adopción, ya que no contaban con e{ espacio
suficiente para su desplazamiento. Cabe señalar que e[ personal de ta PAOT constató que efectivamente no
había algún ejemptar con las características descritas en la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

Figurasl y 2. Lugar de los hechos denunciados

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a ta persona denunciante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en e[ sitio
señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, at ya no encontrase eL ejemplar canino en e[ lugar
de ta den uncia.

Respecto aI presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho an¡maI de compañía, toda vez que fue dado en adopción ya

que no contaba con el espacio sufic
conocimiento de la persona denunciante

¡ente para su desplazamiento. Lo anterior fue de

La presente resolución, únicamente se circunscribe ataná[isis de los hechos admitidos rgac ro

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos q

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu

¡nstrumento es de resolverse y se: -
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denu nc¡a nte.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ci udá e México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procura en

Ordenam¡ento Territoriatde ta Ciudad de l'4éxico y 5l fracción XXll de su Reglament
ta(,y dela

o.-:--

C.<.(.e.p. l¡<. M¡ri¡¡e 8oy Tamborrcll. Procuradora Ambientaly del0rdenamiento Teritorialde la CDMx. P¿ra su superior conocimiento.
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